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Las leves y disposiciones generales del Gobierno son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
bVo-atorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín , dispondrán que se fije tricta responsabilidad de oonservarlos números de este 

° bUca oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues^un ejemplar en el sitio de costumbre , donde perma- Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
dpmá<í Dueblos de la misma provincia. (Ley de 3ínecerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion , que deberá verificarse al final de cada añonXtr. 4? 1837.) • Económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 9 de JunioJ 

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Aunque el ingre
so en caja de los mozos llamados á 
las armas por decreto de 25 de Abri 
último se ha efectuado en casi todas 
las provincias con cierta regulari
dad, no deja de ser bastante consi
derable el número de aquellos que 
declarados soldados han dejado de 
presentarse. Si algunos por razones 
de conveniencia personal han re
tardado el cumplimiento de su de
ber sin intención de eludirle, no 
son pocos los que, cediendo á los 
impulsos de su mal entendido egoís
mo, á las ciegas inspiraciones de 
afectos exagerados y tal vez á su
gestiones criminales de partido, 
han dejado de acudir á donde los 
llamaban el precepto de la ley y el 
grito de la patria.

Faltaría el Gobierno al compromi
so que por exigencia de la opinion 
pública contrajo de restablecer enér
gicamente el principio de autori
dad, y con él la puntual obedien
cia á lo mandado y el imperio del 
órden moral y material en este pais, 
en que por razones y sucesos de 
todos conocidos, tan olvidados es
taban los hábitos de respeto á los 
poderes legítimos y de sumisión á 
las leyes, si con mano fuerte y áni
mo resuelto no atendiese á reprimir 
la temeraria conducta de los que 
bien pudieran ser considerados co
mo culpables de lesa Nación y sor
dos á todo sentimiento de lealtad 
y patriotismo. Mas el Gobierno, 
para ser después mas fuerte, quiere 
antes ser benigno, y deseando no 
dejar el menor pretexto á los mal 

aconsejados, juzga conveniente que 
se les conceda próroga del plazo 
para su presentación, con la espe
ranza de que al fin darán oidos á 
los avisos de su conciencia y de su 
verdadero interés, y vendrán á ser 
hijos obedientes y fieles servidores 
de la madre patria.

Para el caso de que así no suce
diese, aceptando el Ministro que 
suscribe el espíritu de las leyes de 
20 de Enero de 1856 y de 13 de Se
tiembre de 1873, no vacila en acon
sejar á V. E. la aplicación al actual 
llamamiento extraordinario de sol
dados, de lo dispuesto en el art. 3.® 
de la última, que si en absoluto y 
en circunstancias normales pudiera 
parecer excesivamente duro, no es 
sino de un rigor saludable, dada la 
situación agitada y de perturba
ción moral en que la Nación se en
cuentra.

Por todos estos motivos, el Mi
nistro que firma, prévio acuerdo del 
Consejo de Ministros, somete á su 
superior aprobación el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Junio de 1874.—El 
Minisiro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

DECRETO.

Tomando en consideración 
las razones que de conformidad 

con el Consejo de Ministros ex
pone el de Gobernación,

Vengo en decretar:

Artículo!.° Se proroga hasta 
el dia 20 del actual el plazo se
ñalado en el. decreto de 25 de 
Abril último para la presentación 
é ingreso de los mozos en las 
cajas respectivas.

Art. 2.° Los mozos declara
dos soldados que, sin ninguna de 

las causas comprendidas en el 
art. 13 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 y en el 28 del reglamen
to aprobado por decreto de 26 de 
Mayo próximo pasado, dejaren 
de presentarse para su ingreso 
en caja dentro del plazo impro- 
rogable señalado en el artículo 
anterior, serán declarados pró
fugos y perseguidos con todo el 

rigor de la ley.
Los prófugos capturados ó pre

sentados voluntariamente no ten
drán por ningún concepto dere
cho al beneficio de la redención.

Art. 3.° Se declara vigente 
para el llamamiento extraordina
rio de 25 de Abril último el ar
tículo 3." de la ley de 13 de Se
tiembre de 1873, según el cual 
se exigirá á los mozos ó á sus 
padres, ó guardadores ó repre
sentantes legales, sin perjuicio 
de la responsabilidad correspon
diente con arreglo á las leyes, 
5.000 pesetas, y además á los 
mozos ó sus padres que paguen 
por contribución territorial ó in
dustrial cuotas que excedan de 
1.000 pesetas, 2.000 por cada 
1.000 de exceso de dichas cuotas.

Art. 4.” Los responsables se
gún el articulo anterior que re
sultaren insolventes sufrirán la 
prisión subsidiaria de un dia por 
cada medio duro, con arreglo á 
lo que dispone el Código penal.

Madrid ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—

( Francisco Serrano.—El Ministro 
■ de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

DIRECCION GENERAL 
de Agricultura, Industria g Comercio.

MONTES.

La Junta consultiva de Montes 
ha emitido en 17 del actual el in
forme siguiente:—limo. Sr.: El In
geniero Jefe del distrito forestal de 
Valladolid en 21 de Abril de 1870, 
dirigió á V. I. una comunicación 
proponiendo la inclusion en el ca
tálogo de los montes exceptuados 
de la venta, la finca denominada 
Oarracin y Castellares del término 
de San Llorente, de la pertenencia 
del mismo, por reunir las condicio
nes prescritas en los artículos 1.® 
y 2.° del Real decreto de 22 de 
Enero de 1862,. para la inclusion 
en dicho catálogo.—Oida esta Jun
ta consultiva y de acuerdo con la 
misma, mandó V. I. al Gobernador 
de la provincia de Valladolid pro
cediese á la instrucción del expe
diente de excepción de venta en la 
forma que determina el art. 15 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
Instruido este en debida forma, re
sulta que el monte Carracin y Cas
tellares según certificación del Se
cretario del Ayuntamiento y co
municaciones del Ayudante é Inge
niero del distrito, consta de 225 
hectáreas y 92 áreas, pobladas de 
varias especies forestales, en las 
que domina el roble, siendo sus 
límites los siguientes: al N. cañada 
del pastadero de las merinas, al 
E. monte de Mambrillas y tierras 
labrantías de varios vecinos, al S. 
monte de D. Simon Aguado, veci
no de Valdearcos y al 0. con tierras 
labrantías de D. Ignacio Barroso, 
vecino de Peñafiel, de D. Celestino 
Zapatero, vecino de Corrales y don 
Anastasio Aguado, vecino de Sa^
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Llorente. —Esta Junta lia examina
do este expediente y como quiera 
que los datos que consigna en 
su informe el Ingeniero del distrito, 
son los que determina la regla 15 
de la Real órden do 22 de Enero 
de 1862 por los montes que deben 
figurar en el Catálogo y sean en 
efecto los que reconoce la ley de 
24 de Mayo de 1863, para que ten
ga lugar la inclusion que se soli
cita, es de parecer se manifieste al 
Grobernador de dicha provincia con 
devolución de este expediente, pror 
ceda á dar cumplimiento á lo que 
dispone el artículo 3.® de la Real 
órden de 12 de Abril de 1862, 
publicando en el Bolean oficial de 
la provincia el nombre de este 
monte con sus linderos, pertenen
cia, cabida y especie arbórea do
minante que le puebla, á los efec
tos que dispone el art. 5.° de di
cha Real órden.—Y conforme esta 
Dirección general con el prein
serto dictámen lo traslada á V. L 
con devolución del expediente pa
ra que proceda á dar cumplimiento 
á cuanto la Junta propone.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1874.—El Di
rector general interino, Camps. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos de la Real 
órden arriba citada.

Valladolid 9 de Junio de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 3.906.

Según comunicación del Alcalde 
de la villa de Tordesillas, en el dia 
8 del actual, desapareció de aque
lla localidad Martin San Cárlos; 
que de órden del Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora, residía 
en ella en clase de desterrado.

En su virtud, los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura del mencionado Martin 
San Cárlos, y habido que sea, le 
pondrán á mi disposición.

Valladolid 10 de Junio de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

NüM. 3.897.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

‘^abasta para el servicio de ba- 
^•ajes de la proviucia en el año 

econômico de 1894 á <895.

En virtud de no haber tenido 

efecto la subasta del servicio gene
ral de bagajes de esta provincia 
para el año económico de 1874 á 
1875 por falta de licitadores, la Co
misión provincial ha acordado anun
ciar nueva subasta del indicado 
servicio por cantones que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del 
dia 18 del corriente mes, ante ella 
y xA.loaldes respectivos de los can
tones que en el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta 
se expresarán.

Valladolid 8 de Junio de 1874.- 
El Vicepresidente de la Comisión 
Andrés Domínguez.-El Secretario, 
Juan Callejo.

Pliego de condido'ííes para el arren
damiento del servicio de bagages de 
la provincia de Valladolid durante 
el año económico de 1874 á 1875.

1. ^ El arriendo será por un año 
á contar desde l.° de Julio de 1874 
hasta 30 de Junio de 1875, ambos 
inclusive.

2. ^ La subasta tendrá lugar ante 
la Comisión provincial y Alcalde 
respectivamente de los cantones 
que en la condición 5.^ se expresan, 
á las doce de la mañana del dia 18 
del corriente mes. Y se dará prin
cipio á ella cou la lectura de este 
pliego.

3. ® Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de la Dipu
tación y en las del Ayuntamiento 
de cada cantón en pliegos cerrados 
hasta las doce del dia señalado que 
principiará el acto, y se ajustarán 
en su redacción al modelo que al 
final de estas condiciones se es
tampa.

4. ^ Á cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se 
acredite haber consignado en la 
respectiva Depositaría municipal ó 
en la de fondos de esta provincia 
el 5 por 100 del tipo que se expre
sará. Sin acompañar este documen
to no se admitirá la proposición y 
se tendrá por no presentada.

5. ^ No será admisible ninguna 
proposición que respectivamente 
exceda de la cantidad fijada como 
tipopor la Diputación en cada punto 
de servicio de etapa, que son los 
siguientes:

Pesetas.

Alaejos......................................500
Becilla de Valderaduey. . 400 
Cabezón  660
Fresno el Viejo.. . . . 100 
Medina del Campo. . . 940 
Medina de Rioseco.. . . 500
Mojados.............................   1700
Mota del Marqués.. . . 1000
Olmedo.................................... 1500
Portillo...................................... 100
Simancas.................................. 500
Tordesillas.........................  1200 
Valladolid’: ..... 1500 
Villalón. ............800 
Villanubla. . . , . .......400

6. ^ Si se presentasen dos ó más 

proposiciones iguales se abrirá en 
el acto de la subasta entre los que 
la suscriban una pública licitación 
oral por espacio de media hora, y 
en el caso de que esta sea negati
va se procederá á sorteo.

7. ^ Á los licitadores cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles les 
serán devueltas al termínarse la-, 
subasta las cartas de pago do los 
depósitos que hubiesen verificado 
para que puedan retirarlos.

8. ^ El contratista á quien se ad
judique el remate sustituirá el de
pósito provisional con otro necesa
rio de un 10 por 100 del importe de 
aquel en la Depositaría de fondos 
de esta provincia, conservándose 
como fianza hasta que haya termi
nado el año de arriendo.

9. ® El rematante otorgará den
tro de los diez dias siguientes al de 
la aprobación de la subasta por esta 
Comisión la correspondiente escri
tura de fianza, además del depó
sito de que habla la condición an
terior, siendo de su cuenta los gas
tos de la misma y de la primera 
copia que entregará en la Secreta
ría de la Diputación.

10. El contratista contrae el 
compromiso de facilitar de su cuen
ta y riesgo hasta el inmediato pun
to de etapa los bagajes á que tengan 
derecho las clases militares y civi
les desde 1? de Julio de 1874 á 30 
de Junio de 1875 y que les recla
men las autoridades locales en los 
puntos expresados en la condi
ción 5.^

11. Las reclamaciones de los 
bagajes se harán por medio de pa
peleta sellada y firmada por dichas 
autoridades, expresándose en ellas 
el número y clase de caballerías ó 
carros sujetos que lo solicitan, pun
tos de que estos proceden, número 
y fecha de sus pasaportes ó pases 
y autoridad por quien han sido ex
pedidos.

12. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que 
el de 70 arrobas en cada carro y 90 
si fuere de tres caballerías ó bueyes, 
10 arrobas en caballería mayor y 
6 en caballería menor. Las dudas 
que sobre esto ocurran las resolve
rá en el acto la autoridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Deposita
ría de fondos provinciales el impor
te de la subasta por cuartas partes, 
prévia reclamación que hará acom
pañada de certificaciones que ex
pedirán los Secretarios de Ayunta
miento de los pueblos expresados 
en la condición 5.^ con el V.® B.® de 
sus Alcaldes para justificar que se 
ha verificado el servicio dentro del 
trimestre y que no existe reclama
ción alguna contra el contratista 
por falta en aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contra
tista es sin perjuicio de las canti
dades que al mismo deberán satis

facer los que usen bagajes seguü 
la tarifa siguiente: una peseta 12 
céntimos por cada legua y carro de 
dos muías, 75 céntimos siendo el 
carro de bueyes, 37 céntimos por 
cada legua y caballería mayor y 37 
céntimos en el servicio de carros ó 
por cada legua y caballería ó buey 
que esceda de dos. Este pago se 
entenderá solo por el servicio de 
salida, pues que nada corresponde 
por el regreso.

15. Se exceptúan del pago an
terior los bagajes que se reclamen 
para presos detenidos ó enfermos 
pobros á quienes por absoluta ne
cesidad acreditada, sea preciso 
otorgárselo, y los que se empleen 
en la conducción de armas que reco
jan las autoridades locales ó la 
Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos presos ó enfermos 
absolutamente pobres, ya partan 
de su respectiva localidad ó vengan 
de otro punto, además de la pape
leta expresada en la condición 11 
entregarán al contratista certifica
ción facultativa con el V.° B.® y 
sello de la Alcaldía en que se de
clare la enfermedad del sujeto y la 
necesidad de bagajes para empren
der ó continuar su viaje. Si se tra
tase de enfermos pobres le entre
garán tambien otra certificación 
en que bajo su responsabilidad con
signen ser absolutamente pobre él 
sujeto á quien se refieran.

17. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de 
aquellos los necesarios, y si desde 
luego no abonase los gastos, lo 
avisará oportunamente á esta Di
putación con designación del im
porte, para dcscontarlo en el pri
mer pago que deba hacerse.

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para 
con esta Diputación, las cuestio
nes que se susciten entre el mismo 
y las personas que le faciliten di
rectamente caballerías ó carros las 
ventilarán ante la autoridad com
petente como asunto particular.

19. El contratista queda obli
gado á poner una persona que le 
represente en cada uno de los pun
tos del servicio, dando conocimien
to de ellas á esta Diputación y Al
caldes respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda Militar del servicio de 
bagajes al ejército, quedará rescin
dido este contrato.

21. Mientras el caso expreso 
en la condición anterior no ocurra, 
el contrato se hace á riesgo y ven
tura y no podrá pedirse por el re
matante su rescision ni indemni
zación alguna bajo ningún pro
testo.

Valladolid 8 de Junio de 1874.
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Modelo de próposicwíi.

D. N. N., vecino de..... propono 
prestar el servicio de bagajes del 
cantón de..... durante el año eco
nómico de 1874 á 1875, con estricta 
sujeción á las condiciones publi
cadas en el jSoletin o^cial de la pro
vincia núm...... por la cantidad 
de.....(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

NuM. 3.915.

Doíi Juan Callejo p Madrigal, Secre
tario de la JSæcna. Diputación pro
vincial.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de doce 
de Mayo próximo pasado, de confor
midad con el Señor Comisario de 
Guerra de esta plaza, ha fijado como 
precios medios de las especies su
ministradas á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil transeún
tes en el mes de Marzo anterior, los 
siguientes:

Pct.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos...........................» 24

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.................... * 77 

Id, de paja de 6 id.. ........ » 13 
Litro de aceite. .......... 1 05 
Quintal métrico de leña. ‘.2 . 55 
Id. de carbón. . ......... 6 12

Así bien en sesión de 22 de Mayo 
citado fijó con vista de datos y con 
acuerdo del expresado Sr. Comisa
rio, los correspondientes al mes de 
Abril último, á saber:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. , . . . » 24 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos  » 91 

Id. de paja de 6 id. . . » 15 
Litro de aceite. ... 1 06 
Quintal métrico de leña. 2 17
Id. de carbón................. 7 00

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en los citados meses, ex
pido la presente con el V.® B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-Juan 
Callejo.—V.® B.®: el Vicepresiden
te accidental, Andrés Domínguez. 
— Conforme: el Comisario de Guer
ra, Nicanor Guerra. — Es copia: 
Juan Callejo.

TERCERA SECCION, i

NuM. 3.895.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Rafael Bartolomé Soler
me, súbdito italiano, de veintiocho 
años, que se cree recorre las pro
vincias de Salamanca y Zamora to
cando un organillo, para que den
tro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin odcial, com
parezca en este Juzgado á evacuar 
el traslado que se le tiene conferido 
de. la causa criminal que se instru
ye contra el mismo por desacato á 
la autoridad; apercibido que de no 
realizarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á tres de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Porsu mandado, José Hernández.

NuM. 3.422.

Don Damon Crespo g Vicente, Aho
gado del Ilustre Colegio de Madrid 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y Escribanía del refrendante 
se sigue causa criminal de oficio 
contra Miguel Covarrubias Manza
no, de esta naturaleza y residencia, 
soltero, de veintiún años de edad, 
curtidor, sobre atentado contra un 
vigilante de arbitrios municipales; 
en la que, ignorándose su actual 
paradero, he acordado citarle y em
plazarle como le cito y emplazo por 

• medio de la presente requisitoria, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca en la sala de au
diencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de notificarle la 
sentencia pronunciada, y empla
zarle para ante , el Tribunal supe
rior; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le irrogarán los perjui
cios de derecho.

Dada en Valladolid á ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente.
—Leon Gervás.

------——■—~

NuM. 3.898.

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia.

La Sala de gobierno de la Au
diencia de este territorio ha admi
tido á Don Ramón María Perez Car
rasco la renuncia del cargo de Pro
curador que interiuamente venia

desempeñando en los Juzgados de 
primera instancia de esta capital.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Doletin o_ficial de esta provin
cia para que las personas á quienes 
pueda interesar hagan las reclama
ciones que las convengan dentro 
del término de seis meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio.

Valladolid 5 de Junio de 1874.—- 
Ramón Octavio de Toledo.

NüM. 3.888.

Don Tadeo Guerra Linacero, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cervera de Dio-pisuerga g su par
tido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Manuel 
Roscales Franco, vecino de Fonte
cha, el cual se halla ausente en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar 
desdo la inserción de este anuncio 
en la Caceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacerle saber el 
auto que ha recaído en la causa que 
se le sigue sobre robo ejecutado con 
violencia é intimidación en los 
pueblos de Lavid de Ojeda y Ama
yuelas en las noches del cinco y 
diez y nueve de Junio del año de 
mil ochocientos setenta y dos, em
plazándole en ella para ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valladolid; apercibido que 
de no veríficario le parará el per
juicio que haya lugar 'según la ley.

Dado en Cervera de Rio-pisuorga 
á treinta de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Tadeo Guer
ra.—Por mandado de S. S., Juan 
Cosío Cuena.

NuM. 3.881

Don Policarpo Cil Terradillos, Ds- 
cri^ano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa.

Doy' fé: que en el incidente de 
pobreza seguido á instancia de Juan 
Rodríguez ha recaído la siguiente

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro, el Sr. Juez de pri
mera instancia en vista del inci
dente anterior, y

1 .® Resultando que Juan Rodrí
guez Hernández, vecino de esta 
villa, marido de Antera Gavilan Lo
pez, y en su nombre el Procurador 
Cea, solicita la declaración de po
breza para seguir una querella cri
minal por injurias graves propeus- 
ta contra Nemesia Monzon Otero, 
su convecina.

2 .® Resultando que dado trasla
do por tres dias á Francisco Nieto 
Sánchez, marido de la Nemesia, 
nada expuso y fué declarado rebel

de, habiéndose tramitado este inci
dente con los extrados en rebeldía 
del mismo.

3 .® Resultando que recibido á 
prueba tres testigos contestes y 
conformes manifiestan no conocer 
al Juan bienes algunos á excepción 
de una pequeña casa en donde vive, 
hallándose atenidoúnícamente para 
proporcionarse su subsistencia al 
jornal eventual que gana como ofi
cial de sombrerero, lo cual aparece 
de la certificación del Secretario 
municipal:

1.® Considerando que tres testi
gos contestes constituyen prueba 
plena y que el que se halla como 
el recurrente es pobre en sentido 
legal.'

Visto el dictamen fiscal y artícu
los diez y ocho y demás concordan
tes de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por ante mi el Escribano

Falla: que debe declarar y decla
ra pobre para litigar en sentido le
gal con la Nemesia en dicha que
rella á la cual y en cuerda floja se 
una esta pieza, luego que esta sen
tencia sea firme, concediéndole los 
derechos que la ley da á los de su 
clase y mandando que por la re
beldía del demandado se publique 
en el Doletin. Así la pronunció, 
decretó y firma S. S. definitivamen
te juzgando por ante mí el Escri
bano, de que doy fé.—Francisco 
Alted.—Ante mí: Policarpo Gil Ter
radillos.

La sentencia copiada literalmen
te concuerda con su original obran
te en dicho incidente á que me re
mito. Y para que tenga efecto su 
inserción en el Doletin oncial de la 
provincia, expido, signo y firmo el 
presente en Medina del Campo á 
tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Policarpo Gil 
Terradillos.

QUINTA SECCION.

Num. 3.808

Alcaldía popular de Alaejos.

No habiéndose presentado ante- 
la Excma. Diputación provincial el 
día señalado por la misma y á las 
órdenes del Comisionado ’nombrado’ 
por este Ayuntamiento, á pesar de 
haber sido citado según previene 
la ley, el mozo Raimundo Manjar
rés Lopez, hijo de Tomás y Basilia, 
de esta vecindad, contra el que se 
está instruyendo el oportuno ex
pediente de prófugo y cuyas señas 
se expresan á continuación, ruego 
á los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás auto
ridades, procedan á la busca y cap
tura del indicado mozo, y caso de 
ser habido le pongan á mí dispo
sición con las seguridades debidas.

Alaejos 10 de Junio de 1874.—El 
Alcalde, Isidro González.
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^eñas del mozo.

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo rojo, ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, viste traje 
de pastor que era su ocupación, ó 
sea calzón, chaqueta y chaleco de 
paño pardo.

NoM. 3.907.

Alcaldía popular de 
Caslrodcíi^a.

No habiéndose presentado ante 
este Ayuntamiento el dia22 de Mayo 
último al acto de declaración de 
soldados ni ante la Exorna. Dipu
tación provincial el dia 3 del actual 
á la entrega de los mozos útiles en 
la caja, Nicolás Salgado Gómez, 
mozo alistado en esta misma villa 
con el núm. 2 para la reserva del 
ejército por el llamamiento extraor
dinario de 25 de Abril del año cor
riente, el Ayuntamiento que digna
mente presido tiene acordado ci
tarle y emplazarle, para que en el 
término de ocho dias se presente 
ante dicha Corporación para ser en
tregado como soldado en la caja 
provincial, pues trascurrido dicho 
plazo, definitivamente será consi
derado como prófugo, sufriendo el 
castigo á que por este delito se ha
ya hecho acreedor.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del interesado y á fin 
de que no alegue ignorancia.

Castrodeza 7 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Luis Gallego.

Num. 3.900.

Alcaldía popular de 
Valladolid.

En el dia 14 del actual y hora de 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la sala baja de la Casa Con
sistorial de esta capital la contra
ta en público remate del servi
cio de la rasura á los presos pobres 
de la cárcel de estos partidos judi
ciales, correspondiente al año eco
nómico que dará principio en 1.® 
de Julio inmediato y terminará en 
30 de Junio de 1875, bajo el pliego 
de condiciones aprobadas por el 
Exorno. Ayuntamiento, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Alcaldía.

Para ser licitador es circunstan
cia precisa la de presentar fiador 
de remate, y no se admitirá postu
ra por mayor cantidad que la de 6 
céntimos de peseta por plaza servi
da en cada semana.

Valladolid 9 de Junio de 1874.— 
Blas Dulce.

NuM. 3.899.

Alcaldía popular de 
Valladolid.

Autorizáda competentemente es

ta Alcaldía para contratar el sumi
nistro de pan y rancho que ha de 
facilitarse á los presos pobres de la 
cárcel de los partidos judiciales de 
esta capital en el año próximo eco
nómico, que dará principio en 1.® 
de Julio y terminará en 30 de Junio 
de 1875, se convoca licitadores á 
la subasta pública, que con dicho 
objeto y ante la misma, ha de tener 
lugar el dia 14 del actual, á las 
once de su mañana en la sala baja 
de la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones, bajolas 
cuales se ha de verificar el remate, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Alcaldía.

No se admitirá proposición por 
mayor cantidad que la de 50 cénti
mos de peseta por cada plaza pobre 
que se suministre diariamente, y 
para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador abo
nado de reconocido arraigo y pro
bidad.

Valladolid 9 de Junio de 1874.— 
Blas Dulce.

NuM. 3.901.

Alcaldía popular de 
Valladolid.

En el dia 14 del actual y hora de 
las once de su mañana, tendrá lu
gar en la sala baja de la Casa Con
sistorial de esta ciudad la contrata 
en público remate del servicio del 
labado de ropa blanca de los presos 
pobres de la cárcel de estos parti
dos 'judiciales, correspondiente al 
año económico que dará principio 
en 1.® de Junio inmediato y termi
nará en 30 de Junio de 1875, bajo 
el pliego de condiciones aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento, ei 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Alcaldía.

Para ser licitador es circunstan
cia precisa la de presentar fiador 
de remate, y no se admitirá postu
ra por mayor cantidad que la de 
12 céntimos de peseta por cada pla
za servida en la semana.

Valladolid 9 de Junio de 1874.— 
Blas Dulce.

NuM. 3.902.

Alcaldía popular de 
La Parrilla.

Acordado por el Ayuntamiento 
de este lugar el arriendo en pública 
licitación de la casa-posada perte
neciente á sus Propios, por todo el 
año económico que ha de principiar 
en 1.*^ de Julio próximo y terminará 
en 30 de Junio de 1875, ha señala
do para los remates de instrucción 
los dias 14 y 21 del corriente, de 
once á doce de sus respectivas ma
ñanas en la Sala Consistorial, sin 
perjuicio de un tercero, si fuese 
necesario, el que se anunciará opor
tunamente; el pliego de condicio

nes se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento todas 
las horas de oficina hasta el acto 
del remate.

La Parrilla 7 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Pedro Sanz.

NuM 3.904.

Apunlamieuto popular de 
Aldea de f^au Afipuel.

El apéndice para la derrama de 
la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico pró
ximo venidero de 1874 á 1875, se 
halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho dias conta
dos desde la inserción de este en el 
Poleliu o^cial, en cuyo plazo los 
contribuyentes pueden enterarse y 
presentar las reclamaciones por es
crito, pues pasado no serán ad
mitidas.

Aldea de S. Miguel 9 de Junio 
de 1874. —E. A. P., Domingo 
Aldea.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Barcial de la Loma. 
Corrales de Duero.
Velilla.
Villanueva de Duero.

NuM. 3.869.

Apuntamiento popular de 
Castromemóióre.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asamblea muni
cipal del mismo, ha acordado de
clarar vacante la plaza de Médico 
cirujano titular de esta villa con 
la dotación anual de cien pesetas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos para la asistencia 
de 8 á 12 familias pobres.

El agraciado queda en libertad 
de celebrar contrato con los demás 
vecinos en número próximamente 
de 92, cuyas igualas deben ascen
der á 1.400 pesetas. Los aspirantes 
á dicha plaza presentarán sus soli
tudes en esta Alcaldía en el tér
mino de veinte dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Poletin oficial de la provincia, 
acompañado de la documentación 
que previene el artículo 8.® del de
creto de 24 de Octubre últimocon 
arreglo al cual se anuncia vacante 
esta plaza.

Castromembibre 1.® de Junio de 
1874.—El Alcalde, Alonso Coral 
Arribas.— Antonio Perez, Secre
tario.

NuM. 3.887.

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.

AIWWCIO.

La compañía del Canal de Casti
lla, competentemente autorizada 
por disposiciones superiores para 
el corte de aguas del Canal, con el 
objeto de que en el plazo fijado por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, se ejecuten las limpias y 
demás obras de reparación que 
sean necesarias; ha determinado 
que la expresada operación tenga 
efecto el dia 10 precisamente del 
próximo mes de Julio en los tres 
ramales del Norte, Sur y Campos.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 5 de Junio de 1874.— 
El Director Local, Diego Fernandez 
Segura.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 21 del corriente se 
sacan á subasta los pastos del Mon
te de las Pajas, en término de Vi
llalpando, propio del Excmo. Señor 
Conde de Peñaranda, por tres me
ses que dan principio en 1.® de Ju
lio y terminan el 30 de Setiembre. 
Las personas que quieran interesar
se en dicho arriendo, pueden acu_ 
dir dicho dia en casa del Adminis
trador D. Macario Buron en Villal
pando, ó casa del Excmo. Sr. Conde 
en Madrid, Hortaleza 130; donde ve
rán las condiciones.

SUBASTA VOLUNTARIA.

Procedente de una testamentaría 
se sacan á pública subasta simul
tánea en Piedrahita, Arévalo, Se
govia y Madrid, varias fincas raí
ces, en los do.s puntos primeros, y 
un capital de Censo en el tercero, 
que tendrá efecto el dia 15 de Ju
nio de 1874 á las doce del dia.

El remate se verificará el dia 
indicado ante los Sres. D. Toribio 
Ruiz Eloira, en Arévalo; D. Luis 
de Santa Maria, en Piedrahita; en 
Segovia, D. Francisco Rodríguez 
de Castro; y en Madrid, ante el 
Notario D. Juan Cuervo, que vive 
calle del Ave-Maria núm. 44, piso 
principal, en poder de cuyos seño
res se hallan los correspondientes 
pliegos de condiciones para que de 
ellos se enteren los interesados, y 
en el del Notario D. Juan Cuervo, 
los títulos de dominio.

El precio de las fincas bajo cuyo 
tipo se admite postura, es: el de 
los de Piedrahita 19.743 pesetas, 
los de Arévalo en 29.132, y los de 
Segovia 15.495, valor pericial dado 
á las fincas.

Valladolid: 1874.—Imprenla dé Carrido.
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